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fimo. Sr. Secretario general del INlA.
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RESOLUCION de 26 de enero de 1989, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede a la
«Cooperativa Secadero San Isidro» las ayudas previstas en
el Real Decreto 2122/1984, de JO de octubre.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1989, de la Direccíón
General de Investigacíón y Capacit~ión ~rari~, por la
que se amplía el plazo de presentacIón de ~nstanclas de la
convocatoria de 60 becas para la formaCión de personal
investigador en temas agrarios en el extranjero.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le ~stán
conferidas por el Ordenamiento jurídico vigente, ha ~~elto ampliar c:l
plazo de presentación de instancIas del concurso de mentos pa~ cubrn
60 becas para la fonnación de personal investigador en el extranjero, en
temas agrarios, convocada· por Resolución de 13 de enero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del. 30 y 4 de febrero), hasta las catorce
horas del próximo día 14 de abril de 1989.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Director general, Adolfo Martinez
Gimeno.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa «Cooperativa
Secadero San Isidro» de Rota (Cá.diz), instando la concesión de las
ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), así como la
documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 9.332.012 pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvención para
la construcción )' mejora de la. red de almacenamiento de productos
agrarios, ejercicio 1988»; la cifra de 1.399.802 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
precepto de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)} del 30), así como a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, ya la
comprobación de la inversión que señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo. en su artículo 2.°, tres, cuatro, párrafos 3 y 4.

Tercere.-Reconocer elaceeso preferente al creoito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el artículo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la tenninación de las obras '110 instalaciones
es de sesenta días naturales, contados a partir del SIguiente al de la
concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 26 de enero de 1989.-El Director general, P. S. R. (artículo'
2 del Real Decreto 1239/1984), el Secretario general, José Luis Ramos
Prieto.

llmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma, será el día 1 de septiembre de 1985.

Quinto.-Los porcentajes aplicables. a efectos del cálculo de subven·
ciones, serán el 3, 2 Y 1 por 100 del valor de los productos vendidos,
respectivamente,. durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
limite máximo a las subvenciones de 21.000.000 de pesetas, 14.000.000
de pesetas y 7.000.000 de pesetas, con cargo al concepto 21.04.778 del
~a 7l2·A: ~rganizaciónen Comtln de la Producción y Comer
cialización Agraria y PesqUe.Ta», de los años 1989, 1990 Y 1991,
respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial. será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 2911972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios, con el número 321.

Madrid, 9 de mano de 1989.
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fimo. Sr. Director seneral de la Producción Agraria.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
añ.os al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
Dllcmbros, 8 efectos de aoceso al crédito oficial, seri: del 70 por 100.

Séptimo.-La Di=ción General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calilicada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciooes de Productores
Agrarios, con el nUmero 315.

Madrid, 3 de marzo de 1989.

ROMERO HERRERA

TImo. Sr. Dírector general de la Producción Agraria.

ORDEN de 9 de marzo de 1989 para la ratificación de la
calificación previa como Asociación de Productores Agra
rios de la Sociedad Cooperativa Limitada Interprovincial
de Comercialización de Productos del Ovino, de Villanueva
del Campo (Zamora).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa cOmo
Agrupación de Productores Agrarios, acogida ala Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCIdo en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Limitada Interpro
vincial de Comercialización de Productos del Ovin\J, de Villanueva del
Campo (Zamora)

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos del ganado ovino.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará todos los municipios de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

6137 ORDEN de J de marzo de 1989, para la ratificación de la
calificación previa como Agrupación de Productores Agro·
rios de la Cooperativa Agrícola Oscense, de Huesca.

De conformidad con la proP.UCSla elevada por esa Di=ción General,
relatIva a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios, acogida ala Ley 29/1972, de 22 de
Julio, fonnulada por el Deparatamento de Agricultura, Ganadería Y
Montes de la Diputación General de Aragón, este Ministerio ha tenido
a bien disponer.

Primero.-Se ratifica la calificación previa como A.$t.:Upación de
Productores Aararios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley
29/1972, de 2Í de julio, a la Cooperativa Agricola Ocense (CAO), de
Huesca.

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos cereales.

Tercero.-El ámbito seo¡ráfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará toda la provincia de
HuesaL

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los aparlados a) y b) del
articulo quinto de la misma, será el dia 1 de julio de 1988.

Quínto.-Los porcentajes aplicables, a efectos del cá.lculo de subven
ciones,. serán el 3, 2 Y 1- por 100 del valor de los produetosvendidos,
res~vamente,durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entldad como Agrupación de Productores Agrarios. fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 44.000.000 de pesetas, 29.000.000
de pese... Y 15.000.000 de pesetas, con CllI1!0 al concepto 21.04.778 del
p~ 712.A; «Organización en Común de la Producción y Comer~

cialización Agraria y Pesquera>t de los años 1989, 1990 Y 1991,
respect:lvamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
~os al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
mIembros, a efectos de acceso al CI6:lito oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Di=ción General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calilicada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios, con el número 323.

Madrid, 3 de marzo de 1989.


